
JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INDUSTRIAS,  INNOVACIÓN  Y  CADENA
AGROALIMENTARIA POR LA QUE SE ARCHIVAN POR DESISTIMIENTO Y SE DENIEGAN AYUDAS
PREVISTAS EN LAS  ESTRATEGIAS  DE DESARROLLO LOCAL  LEADER EN EL  MARCO DE LA
SUBMEDIDA  19.2  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020.
CONVOCATORIA 2017 (Primer Periodo)

LINEA 2: (OG1PP2) TERRITORIO MÁS COMPETITIVO: DOTACIÓN Y MEJORA DE SERVICIOS,
INFRAESTRUCTURAS,  EQUIPAMIENTOS  Y  HERRAMIENTAS  DE  APOYO  AL  DESARROLLO
ECONÓMICO SOSTENIBLE

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural mediante Orden de 23 de noviembre de
2017, aprobó las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo
Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

El objeto de la citada Orden de 23 de noviembre de 2017 es regular la submedida 19.2 del Programa de
Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020:  “Implementación  de  operaciones  conforme  a  las  Estrategias  de
Desarrollo Local” que contempla un único tipo de operación destinado a la ejecución de las Estrategias de
Desarrollo Local por parte de las asociaciones que han sido reconocidas como Grupos de Desarrollo Rural de
Andalucía, permitiendo la concesión de subvenciones a las personas o entidades promotoras para que ejecuten
las intervenciones contempladas en dichas Estrategias. Dicha Orden fue objeto de modificación por Orden de 27
de abril de 2018 y posteriormente por Orden de 23 de octubre de 2018.

SEGUNDO.- Mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de fecha 24
de noviembre de 2017, se convocaron las ayudas previstas en la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo
Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, entre
las que se incluye la línea de ayuda arriba identificada.

TERCERO.- Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes al amparo de la convocatoria de la línea de
ayuda arriba referenciada, se procedió por parte del  instructor del  procedimiento a efectuar los pertinentes
controles administrativos de dichas solicitudes de ayuda. A la vista del resultado de dichos controles se dispuso la
publicación en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de los
correspondientes  requerimientos  conjuntos  de  subsanación,  concediéndose  un plazo  de  diez  días  desde  el
siguiente a la publicación, para atender a los mismos.

CUARTO.-  Una vez finalizado el plazo de subsanación, se procedió a concluir los controles administrativos de
solicitud de ayuda inicial. Aquellos expedientes de ayuda con resultado favorable tras la ejecución de dichos
controles fueron objeto del oportuno Dictamen de elegibilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de
las bases reguladoras.
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QUINTO.- La Junta directiva de la Asociación reconocida como Grupo de Desarrollo Rural del Guadajoz y
Campiña Este de Córdoba, a la vista de dicho Informe de evaluación previa aprobó, para la línea de ayuda
arriba identificada, Propuesta Provisional de Resolución con indicación de personas o entidades beneficiarias
provisionales y Propuesta de Resolución de archivo por desistimiento por falta de subsanación.

Dichas propuestas fueron objeto de publicación, a efectos de notificación, en la página web de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, concediéndose un plazo de diez días para formular
alegaciones, aceptar la subvención propuesta en su caso y aportar la documentación requerida.

SEXTO.- Finalizado dicho trámite de audiencia y evaluada la documentación presentada durante el mismo, se
efectuaron  los  correspondientes  Informes  de  viabilidad  económica  y  los  controles  administrativos  de  la
solicitud de ayuda final. 

SÉPTIMO.-  Comunicados  los  respectivos  Informes  de  subvencionabilidad,  por  parte  del  instructor  del
procedimiento se emitió Acta de concurrencia competitiva de la totalidad de expedientes de cada línea de
ayuda, en la cual se reflejan la solicitud a denegar por incumplimiento de requisitos y la solicitud a archivar
por desistimiento tácito.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 35.1 del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.° 1083/2006 del Consejo, establece lo siguiente:

“1. La ayuda de los Fondos EIE de que se trate al desarrollo local participativo incluirá:

(…) b) la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo;

Así mismo, el artículo 36.1 del citado Reglamento, recoge:

“1. Cuando una estrategia de desarrollo urbano u otra estrategia territorial,  o un pacto territorial
contemplado en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento FSE, exijan un enfoque integrado que
implique inversiones del FSE, el FEDER o el Fondo de Cohesión conforme a más de un eje prioritario
de  uno  o  varios  programas  operativos,  las  acciones  podrán  realizarse  como  inversión  territorial
integrada («ITI»).

Las acciones realizadas como ITI podrán completarse con ayuda financiera del FEADER o del FEMP.
(este párrafo se incluirá solo en el caso de las ITI de Cádiz).
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SEGUNDO.- Por  su  parte,  en  el  Programa de  Desarrollo  Rural  de Andalucía  2014-2020,  aprobado por
Decisión de Ejecución de la Comisión de 10 de agosto de 2015, modificado por Decisión de Ejecución de la
Comisión de 6 de diciembre de 2018 , que tiene el carácter de plan estratégico de subvenciones en materia
de desarrollo rural, dentro de la medida 19, se incluye la submedida 19.2 “Implementación de operaciones
conforme a las estrategias de desarrollo local participativo”, que de conformidad con lo establecido en los
artículos 34.4 y 35.1. b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013, sufraga los costes derivados de la ejecución de las intervenciones contempladas en
las estrategias de desarrollo local participativo.

TERCERO.- Con fecha 28 de noviembre de 2017 se publicó en BOJA Orden de 23 de noviembre de 2017,
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020  (BOJA N.º 228) y con fecha 29 de noviembre de 2017 se publicó en BOJA Resolución de 24 de
noviembre de 2017 por la que se convocan las ayudas previstas en la  precitada Orden de 23 de noviembre
de 2017 (BOJA n.º 229).

CUARTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, la Junta
Directiva de la Asociación reconocida como GDR formula la propuesta definitiva de Resolución.

Por todo ello, previos los trámites oportunos, la Junta Directiva de la asociación reconocida como Grupo de
Desarrollo Rural del Guadajoz y Campiña Este de Córdoba,

PROPONE

PRIMERO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes que figuran en
el Anexo I adjunto, por no subsanar los códigos de incidencia requeridos en el Requerimiento Conjunto de
Subsanación.

SEGUNDO.- Denegar la subvención por no cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación,
a las personas y entidades solicitantes que se relacionan en el Anexo II adjunto, con indicación del motivo de
denegación.

LA DIRECTORA GENERAL DE
INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

P.D. (Orden de 23 de noviembre de 2017, BOJA núm. 228 de 28 de noviembre)

Fdo.: CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO
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